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P U N T O S S U S G R I G I Q N . 
.1/yl A 7 / . ^ . — I m p . Amigos del Pais. Caí l r do P A L A C I O , n ú m . Si 

En P R O VWC1A .S*.— K.n casa de los corresponsales de d icho pe r i ód i co . 

Un luimero suciLo ViR lSH!? t̂ot.J"M'VÍ9««.0^X» ^ « 

1-iítiWB eol oup li-ifiíf'iOíanon-B- sJgo so ofOímf'iofi üaivs 

P R E C I O S D E S U S G R I G I O N . 
I f í í O J BJao no 

— — — par t i cu l a r e» . . . <) t\%. franco de vorte. 

-ni 9 é IKII191 ¿ íboq on 
n 9 b n o q « 9 i siip^ 
-moo b b os»>*q o í b i b a i npW^tQfnmúqmWi oía»;/» b b 

Gobierno SHp.erier Civil de las islas Filipinas. 

omMa^iJ* '-I? de J u í á o B ^ e 1861.—Resultimdo^Va-
Cftnf eoíaéeidentalmeíiíje 0 , í i ^ pinza de Celadoímfc!8 
Pol ic ía de esta Capital por embarque de D- Sebas
tian P ia f i l^b^gi fif^ef^aj p t í ^ la Penínsu la en uso 
de licencia; se nombra en comisión para su de
sempeño á D . Vicente Limia , propuesto en pr i 
mer lug-ar, en atención á sus servicios anteriores^ 
y el cual disfrutará el sueldo asignado á la misma: 
Comuniqúese y p u b l í q u e s e . = L E M E K Y = E s copia== 
¿fo iWls» í i0 í i9 Í lq H9 iiiBTiíil 98 « ¡ g m ' b i í í o q o i q « n J . . í í i 
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_ laza 'del 20 al 21 dr Junio de 18(U. 
olU'>'1i9U 9 l í p ' "J j 'a i r iKrj i p n ú ii 'J txt3 ne ioa iq M o n f i T s n u - m o 

GPAÍ» de dia.— Dentro dt la Plaza. Kl Comandante gradundo Ca
pi tán D . Sérapió N o v a l . — / W San Gabriel. E l Teniente Coronel 
DoisMabuelwiiMtaii&D. «• i - o f i o n q Bfe«9T9í í ;n , 91) r e r o i » © ^ B-nan 

P / i rada .—Los cuerpos d-e la gtla^nicion á proporción de sus fuerzas. 
Jientlas. núm. o. Visita de Prpvisifínes y Hospital, n ú m . 1. VigUuncia 
de compra, segundo E s c u a d r ó n . Oficiales de patrullas. Escuadrones 
de Caba l l e r í a . Snrícenlo para el paseo de los pújennos, núm. 8. • , 

De órden d« S. — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
^ewp^e&sifiilq 80! o b u B l ^ s s a i q n B ^ ' V e* aifiyinO'J . o l 
- i^9 icI . iS b i n q ¿ l ü b fed oa I ! Bpio&méSt ai fife9H{&9 

En la m a ñ a n a del dia 21 del corriente se foguea rán un pe
lotón de reclutas del Regimiento .Infantería núm. J, y en la ds l 
3v, el t i ro ta l Eüanccj en ^ ' C A ^ P P i . d f e j S í ^ y n i i i a ^ i i . ^ j ^ , , ^ ^ j - j 

Lo que pone si connciuiiento del públ ico , de órden del Escmo. Sr. 
Cap i t án General, para evitar una funesta desgracia.—El Teniente 
^t9^9?>¿o^ft^ien^!1^}^^i^0^ ' ; 'C«nl« /" í í i9 ; í9 iq ssv «nll . o l 

- 1 1 ; • „ : ^; 

4 dias de n a v e g a c i ó n , con 3000 cavanes de arroz: consignado á 
los Sresi Ri issel l y Sttirgis, su cap i t án D . J o s é Perello.-

De Balayan en Batangas, goleta núm. 220 L e ó n i d a s , en 2 dias 
do n a v e g a c i ó n , con 630 bultos de azúcar y 28 id . de café: con-
ag^^gjMj^pj^^ .^pp^d i^ ip A v e l l a n ó l a . \Q «•éui.eb v i»o) 

De L ingayen en Pangasinan, pontin núm. 96 & Vicente, en 6 
dias ce navegac ión , ' con 1450 c a v á n e s de arroz, 140 piezas de cueros 
de carabao, 40 i d . de vaca, 4 fardos de petate, 3 picos de sibucao 
y 2 cajones de sombreros: consignado al a r r áez Z a c a r í a s Usoni 9 b 

BUQUES SALIDOS. ¿ 
Para-Cork, barca inglesa Víctor Emmannel, uu cap i t án Mr . R e m -

ney, con 27 hombres de t r ipu lac ión : con efectos del p a í s . 
Para Cebú , goleta n ú m . 150 Paz (a) Pi la r , su a r ráez Bernardino 

P e ñ a ; y de pasageros un sargento segundo del cuerpo de Carabi
neros de Real Hacienda, un aventajado segundo del mismo y siete 
chinos* í t9 , fcÓ9jiJ9HÍ09g *«»qT9|Jv) 9p <'1"M'¡íIlO'í OJJ90J; 1 

Para llocos Sur, pailebot n ú m . 68 .Sto..^<Wrt, su a r r á e z Mariano 

Para Pangasinan, pontin núm. 146 Serena, su a r r á e z J u l i á n M i h i 
R a ^ i l . 0 % ™ 9 " * v 0 9 ' ! ' ¿ " « 1 » " 

Para Liverpool , barca e s p a ñ o l a Soberana, BU cap i tán D. Gregorio 
Guardiola, con 15 hembras de t r ipulación, con efectos del pais; y 
de pasageros I ) . Juan Estevanes, oficial segundo de la C o n t a d u r í a 
de la Casa de Monedas, y D. Agus t i n Garc í a y Guerra, Subteniente 
de n f i an t e r í a . . i . b . . ' « J R i b i b i f í t i K « p o í ü K 1111 9 b OIIIMIB 

Manila 20 de Junio d« IW^.r^ié^átÜá^ M t y m & b *S)i iUo' l £ 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
B E k A S . I S L A S FILin»í*fe':i'bBlíí «1^91 
, . , — — r — . s i d o o éb a n b K f n o l q £; 

lílJVj 13 019(1 
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>j9Í8t>qoiq na ab 

^ B H ^ O V l } I j E \ T í ) DEL FÜEHTO !)E M M 
UKSlíf f i : E B i i 9 A Si B9S-: J I \ SO S i E fi^OI. 

n o i o í u í i i i h f n t i b i i t f n b i ^ Biag' t H 19111 i Ei;>89 98 • f ^ i u T h n j a h 

• ^ B l ' Q l ' E S B K T R A I I Q S . Z ^ m t 
' l l e ^ T a á l ' o n Batangas, pontin núm, 185 M n - t d . en 2 d i a s ^ ^ ^ a r J i 

v-giícioi i , con 745 bultos de azúca r , 3 canastos de a lgodón y 16 
bíwriles de- miel: consignado a! a r ráez D . Perpetuo Ilustre. 

, .De id." en id . , panco n ú m . 399 ¡N'trn. Sra. de la Paz, en 1 dia 
de n a v e g a c i ó n , con 500 bultos de azúca r y 70 picos do cebol as: 
consignado ni a r ráez J o s é E n c a r n a c i ó n . 

' O e ^díi'yh''ífff.|';píi,i¥tiíf m m ; ^ f3o >SVm Cipriano, en i dia de na
vegac ión , con 843 bultos de azúcar : consignado al a r ráez Clemente 

l^^rnft5ÍP,hobÍ8 q o i q B n u a u m nJí;s«b« ^ b a i K j ' oa o ía»! s l ao 
De Hong-kong, fragata americana Ocian Pearl, de 840 toneladas, 

su cap i t án John Crowel , en, 17 dias de navegac ión , t r ipu lac ión . 2 1 , 
en lastre: consignado á la orden; y de pasageras la esposa del ca
pi tán , con una hermana y nna hija del mismo. 

De Liverpool, barca e spaño la Gertrudis, de 586 toneladas, su ca
pi tán D . Santiago Aldames, en 139 dias de navegac ión , t r ipula
ción 18, con m e r c a n c í a s de su procedencia: consignado á los se
ñ o r e s ü r b e t n , Cucnl lu y Compañ ía . Trae algunas cartas. 

De Matnog en Albay , goleta núm. 95 Sin Clara, en 5 dias de 
navegac ión , con 480 picos de abacá : consignada á D o ñ a Mar ina 
de los Santos, su a r ráez S imón. Brionés . 

De id. en i d . , panco n ú m . 25 .9. .Yíéolás, en 5 días de navega
c ión , con 200 picos de abacá: ; c o n s i g n a d o ' á la espresada D o ñ a M a 
rina de los Santos, su a r r á e z Mute.o Garoeda. 

De T a a l en Batangas, id . núm. 136 Casaysay, en 2; dias de 
navégac ion , con 376 picos do azúca r y 8 cerdos: consignado al 
awraezííiiuasia V e n l a f á » b «HÍJIDII o l i a o 

.De id . en id. , pontin núm. 57 Sta. Mar ta , en 2 dias de nave
gac ión , con 718 bultos de azúca r , 200 picos de cebollas y 50 cerdos: 
consignado a! ar ráez Manuel E n c a r n a c i ó n . 

Ue Lingayen en Pangasinan, i d . núm'. 184 Inmaculada Concep
ción, en 2U dias He navegac ión , por haberse arribado »'n Boí ínab , 
y Zambalos, con 1300 c á v a n o s de arroz corriente, 12 id . blanco, 70 
piezas de cueros de carabao y una tinaja de manteca: consignado 
á D . Mariano Jae, su a r ráez Eula l io Reyes. ... ' i^T 

De llocos Sur, •id. núm. \75 Rosario, en 15 días de navegac ión , 
por haberse arribado en Bolinao, con 3500 cestos de camote, 100 
piezas de cueros de vaca, 20 cajunes de añi l y 40 cerdos: c o n 
signado al a r ráez Vicente Perlas; y de pasageros D . Víctor N a 
varro, alumno aforador que fué de la Colecc ión de tabaco en la 
p t G t á n r ó de? HbcoáiiNoftei;y^'dio»*cftrn5á' 's<>n!8b B i b o q o n [t uo i d 

De T a a l en Batangas, id . núm. 183 Dolorosa, en 2 dias de na-
veiracipii. con 630 bultos d ^ . ^ r ó c ^ ^ c ó j i ^ ^ ^ o a^farffiegíDíügigio 
dé*CkWo. * i i • • 

De Sual en Pangasinan, berganlin-goleta núm. 160 Balear, en 
¿ittiiiüí 9 í J p lab i;JeiJi UÍIÜO [a o tbuq fcab n u i i i tiabnüJrti uU. 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, lian pedido pasaportes para regresár á'su 
país: lo q t i y i ^ ^ á n S n g f e ^fM'jbíféy^n'^tírtipiraiCTlo del 
artnjiilo 20 del bando de 20.de Diciembre'dé , 

_ÍI3 « í l j l l lSBb íi8 e a p ii'.teni 9 » « U ü K _ » b .01 I 
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GolHcrno Civil de la provincia de Manila. 

Debiendo empezar los ejíM cicios de fuego de cañón 
en el campo de Bagumbayan desde mañana á las cuatro 
y media de la tarde, se pone en conocimiento del 
público con el fin de evitar desgracias al paso de la 
gente por los caminos de Maíate, Ilcrmita y San Fer
nando de Diíao en dirección de la calzada, cuyo trán-

|sito0estara impedido por centinelas desde dicha hora 
jhasta el (^Byfi0c^ri;aii©-vtei}iiaiiía..il/í »b-omdMmntéiM í 

Manila, 19 de Junio de 1 8 6 1 . = 3 / ^ ^ 8 5 0 ^ > j a i b 0 
uuion i 

o Secretaría del U i ú m v m í H ^ ^ M \k 

« 9 o b n í u o i í t o i l s n i H ! ! » 9 b 8<nf9 i i i í i ! i 9a B 9b 

anunciapial xpMMieo £̂|ÜtJn<éfl d%1d^tual, 
á las diez de su mañáría, y en el patio de la Casa-
Cabildo de esla Ciudad, se procederá á la venta en 
pública s u T ) ^ ^ ' (M1 los 0 t n i m l f ^ ^siguientes, cuyos 
verdaderos due.ño's no se lían presentado á rjecl^,-
mados, a^pesar aét1 tiempo 1Vascurii,(Jg^):.m^tgp ^ 
jrabaos, u n a Gará^ljIí^^jíY ^IrVi^j í^fet íQ^J^M^uales 
:ser%n ad|u(.lrcádos afaj^gj^gingost^ a b ubiuwib 

Manila 18 de Junio de \ 861. - Manuel M. Rodriouez. 

calle de S. Jacinto de Binondo; el núm. 63 en el bar
rio de Bancazo del de Tondo, el núm. 71 en el puente 
de Aceiteros de dicho pueblo, y el núm. 78 en el de Sta. 
Cruz, según lo preceptuado por la Intendencia general 
d ^ e ^ i ^ l s l ^ , 0 ^ 1 ; ^ d e c r é t í ^ ^ ^ l S del actual, los 
individuos que se crean con derecho á obtenerlos pre
sentarán sus solicitudes en esta oficina desde el dia 
de hoy hasta el dia 25 del.que!nje, en que serán pro
puestos á la Superioridad para la debida aprobación 
los que acrediten haber prestado mejores servicios al 
Estado v se comprometan á hacer las sacadas de 

Manila (Binondo) 20 de Junio de i S M . — N i c a s i o 
S m m W ^ ^ '^?.mq n s i s u i p sup sol ; o b f i 6 f í p * 
Y ao.bfilfcñag Biori y tf>ib b aanoisisoqo-iq ¿uz nBMBJnsa 
íií B SSldB lOVB'i 8Bm.919ÍOÍIi 2Bl SOp Ifi ¿ISOíl'Oibfí w 

AdaiiinistraeKm general de Correos B H 
; 0 . W F S W W & i m l eb d i B Í Í Ü B M 

Por el vapor de S. M. Reina de Castilla que saldrá 
el viernes ^ 1 del corriente, con destino á Hong-kong, 

•remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Suez. En su consecuencia la 
reja del franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán 
abiertos hasta las CUATRO en punto de la tarde del 
espresado ^a. , . b wÍ5Ív.i9 \ s * n » r a m u * \ $ > -

Las cartas depositadas; en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES y hasta la misma 

j ^^40 gye . ^ a j i ^ i M di pllk^ocri'p^eftisu íeénS'dimíenlotb 
NOTA.—La correspondencia para Cochinchína se 

remitirá directamente por un vapor que' saldrá el 
'lunes próesimo 24 del-oorriente-;— 

Manila 20 de Junio de 1861.=E1 Administrador ge-

-aiqfo é] aiut; .HíimÍHiü íja ob soob 6>Á a IHUÍOH lab 8 2 ' 

I .nátttl * i 9 h a a h . - t ^ í v l «1 « . " " ^ ? 8 l 9 l i p « J q u l pivut 
Según avisos recibidos de la Gapitania del puerto 

jS^fdráíí.le^ ^ Í V ] ^ sjig^fiPte n » | n « ^ l ab noioHUiqgt s b 
La fragata inglesa Marchioness Of+Lon dondewip 

J¥H»kt¿(H?S ¿>8íladaÍ. 66rnÍéjB|feiT>^89b u o v - m ^ ' ^ ap ot|ij 

La corbeta española Pepita para Liverpool el 
imismO-fiiaU-J^ v utnsuania o-jaiiidu s>\i«í)\íi a\) © S w n ü «I n» 

Manila 19 de Junio de 1 8 6 1 . - E l Administrador 
general interino, Francisco M a H m é Í ' , 1 ^ 

••'T.ai-ik»iHibH ¿iai £*\ o.itt¡iru9i owia m m¡t «ti»! 
La barca española Jesusa, pide Yisita de salida el 

:sábado 22 del corriente á las cinco de su tarde c n 
destino á la Habana, según aviso recibido de la Capi-

k ^ a | c t d ¿ ¡ , p P ^ | ¿ ¿ < j l„ Kaiv«-;•«« ^9 )H99»vfaH ^ n o s i U sb 

^¿íanila 19oda* íunio de trd86'k)<^«AáibftíistrlftÍ0#s? 
igeneral interinoj Fr¿?«c¿5co.¿íar/¿«í?2. i l 92 9UP «^""V 

r<illahlÍinU? 9 b '-t'^^noM tJ i;1».i;fil>a ¿ iiJHOr.8 98 ,IH*19¡I9^ 

n l i ^ l ^ f t ^ ^ " i ^ 8 p o r i n s u ñ c i e n t e franquea. ' S l v L 
-OO OUKO J V 80«Mm99 «"«9*1 i » 9 t i I 9 b n 9 »89b 
N ^ s ^b ouaUq ¡"DiWW&tie Vüktb füyiti ííbso e"v,,í 
- u a O-Í^UIJM dkSRnm J b 6 W « «! n » oJ i t»8n i B 9 n o i 9 l b 
_gg|n ^ { R . P. Fr. Pedro Cuesta. . . . Batangas^ 3'«9v 

283 D. Anselmo Mondragon.. .,. . v Mindoro. 
284 ' D.'Garlos González. . . . . . . . . . . í d e m , pi.ieiwp»! 

S o m i h ü U x ^ l ^ l a b o u i u l a b 0 2 « I Í I I Ü M 

285 D. Juan Hernando Pab lo .^ . , ^ ^ ¡ " ^ m*! 

k a de Mamla. 
« b i i a i a a i i TU fi.V.'-jU 
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J u n t a ( k ( o í s i í M c i o . 

Comisionado tí que snscnbe para vpn<ier en su
basta pública los gánguiles viejos del pontón de limpia 
que se hallan varados en la Isla de Convalecencia, ten
drá lugar dicha venta el dia 22 del mes de Julio en 
el almacén de los Sí es. Reyes y C. de diez á doce del 
mismo: entre los espresados gánguiles se hallan dos 
que aun conservan casi completo su forro interior y 
«sterior de metal amarillo, y lodos, la mayor parte 
de sus herrages en regular estado. 

Manila y Junio 20 de ÍSQÍ.-Vicente Carráhceja, 6 
Ü • 

(lémandaucia (jeiiend del cuerpo de Curulnneros 

J 

|}« G ó c e l a de Manila o ó m é r o noventa, f i o s q t i f t quier n 
hace r p ropos ie i tMies I is |iresent!írái'i e n .p:'!'el del se ' l o 3 • 
e'« e l di», h«>rn y 'u í^r arriba deAt^niidos p'tra su re-
IU fe; deb iéndose fi .r en la pro o s i c i o n la oantidMd en 
l e t r n y en n ú m e r o , HII ÍMIVO leqnisit" no s e r á idiuisible. 

Manila 20 de Jumo de I S 6 \ . — Mar iano Si í ló . 3 

No habiéndesé cpntralado el CQncierlO:^celebrado 
«142 del actual ea esta Comandancia) general , mas qne* 
los pasages de los cinco individuos riel Cuerpo desti
nados á las provincias de Cebú é Isla de Negros, se 
avisa por medio de este anuncio, para que los arma
dores ó capitanes de buques que quieran encargarse de 
Ta conducción de los destinados á las de Iloilo, Samar, 
Zamboanga y Capiz, se presenten en esta Comandancia 
general el dia 22 del actual de once á una de su ma
ñana que se venlicará el nuevo concierto y se adjudi
c a r a n dichos pasages á los que hicieren las propo
siciones mas favorables-á la Haéiferfda. ' ^ 

Manila 15 de Junio de i 8 G l . - / \ Enriqnez. O 
.fiJ8 sb lo no 8 v . m i m l p -j toíd9uq odoib sb gtnojiooA ooi 

' l 8 í£^mí5Íon í )h í í 3 . tn l «I foq obBnÍq3f)s iqJol n i i § 9 8 íSUlO] 
Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co

mandancia general el 1 6 del prócsimo Julio de once á 
nna de la mañana, para contratar la reparación de 
las Garitas del Resguardo de Napindan y Taguig, y 
ii construcción de otra en Taytay, y de tres bancas para 
e servicio del misino en el Partido de Pasig, con sujc-
é on á los presupuestos y pliego de condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la Coman-
dancia Subalterna de B a h í a ^ j t e tffl^,fuelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este esrvicio, pre 
sentarán sus proposiciones el d ia , y hora señalados y 
se adjudicará al que las hiciere mas favorables á la 

Manila 15 de Junio de 1861. F . Enriqnez. 0 

d e esta I s l a 
públ ico q u e 

l ^ í ^ p r o v i d e n c P i 
a l 

i de la Juota de Reales Almonedas, 
ñmtTfihMÉiatfVibn 8JáÓ Biclffno* 

por la Intendencia geí ieral 

idenoia, á las 
doce de sn m a ñ a n a , el servicio d e . i m p r e s i ó n de billetes 
de ífi PteAl Lotería por tres años, b j o los tipox y deiims 
condiciones aminc¡:u],is en esta Gaceta el dia 1.* de Mayo 
íilti ino, y acbirncion también inserta en el mismo perió
dico de 17 del antedicho mes de Mayo irurn. 79. Los 
q4ie quieran licitar prcseaUrán sns protiósicio ics en papel 
de sello 3.* ManiU 1 de Jumo de \ $ 6 1 . = M a r i a n o S a l ó . 

• - .—,fijjioi-nuo W..> iv£ u r n i ^ o v ; eftiiol 
Por decreto del S r , Intendente general de esta Is la 

de Ln/.ou y adyacentes, se avisa al público (pie el di i 
28 del actuül á l-tg doce de su mañana, ante la espre-
puda Junta que se rennirk en los eslr.dos de la Inten
dencia q e t ó t ^ M é s.M'.arú á subasta la oro itr .la de las obras 
de reparación del P o n t ó n de limpi* del rio Pasij; y líi 
ronstruccion de cuatro gnimuiles fie su servicio, bajo el 
tipo en protrresion descendente, de ve int idós mil pesos 
C.ij p l ^ e ^ iCí^.ínjrciQn á los {Riegos de condiciones insertos 
en la Gaceta de M a n i l a uú^ueru cincuenta y siete. Los que 
quienni bacer proposiciones las present irán en papel del 
sello 3.8 en el dia, hora y lugar arriba desi^nrulos para su 
remate; debió d p s é fijar en la proposición la cantidad en 
letra y en n ú m e r o , sin cuyo requisito no será admigiidg. 

Manila 20 de Junio á e \ 86 \ Mariano Sa ló . ó 
a o ,ofm.V UK vh 0^5* y «V fd . -n . / t i ov -M> fcS olvi.dl:^ 

•̂ Por decreto del Sr. Intendente gen era] de esta M a 
de Luzou y adyacentes, se avisa al póblrco que el d u 
23 del actual á las doce de su mañana , ante la esprestda 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de suministro 
de papel de abrigo que necesiten las fabricas, para la 
envoltura de tabico elaborado; b.jo el tipo en progresión 
descendente de trece pesos cuMtro c é n t i m o s y cuatro bc-
tavos por cada pico, y c m fujecion al plieuo de con
diciones inserto en la Gaceta de Mani la número no 
venta. L o s que quieran hacer prdposieiones las presen
tarán en papel del sello 3." en el dia, hor" y lugar arriba 
designados p a n su remate; d e b i é n d o s e tijir en la pro
posic ión In cantidad en letra y en número , sin cuyo 
requisito .n<t,!sbrá admisible.. :^!.'0-:IM»Í) ¿-¡ h t i v ) M t - o 

M a n i U 20 de Junio de i 8 6 l . = M a r i a n o S a l ó . 3 

I „ . - ^ . i ! A . í . K . ^ ¿ ~ p . : . i - . . i i H ^ I A 
Por decreto del Sr . Intendente eeneral de esta Isla 

ds ü n z n n y adyacentes, se avisa al público que el di» 
2 S del actunl a las dore de su m a ñ a n a , ante, la es
presada Junta que se reunirá en los estrados de la Inten
dencia general, se saenrá á subasta la contrata de sn-
niiliislro de p^ibél de China para el servicio de las fá
bricas de puros y de cigarrillos; b'jo el tipo eii progresión 
descendente de veintitrés pesos tres cé ' i t imos por cac£i 

oo, y con sujeción al plietro de londicioues inserto 

Por decreto del Sr. Intendente genera 
«le Luzon y sus Acvace^tcs, se avjsa al 
el dia 10 de Julio prócsimo á Ins doce de su m a ñ a n a 
ante la expresada J n n U que se reunirá en los L s l r a -
dos de la Inlendencii general, se S a c í í r á á subasta U 
«(bpiisiciou de varios instrumentos de m a t e m á t i c a s que 
se necesitan para la Escuela Náut i ca de esta Capital, 
con «ujei-ion al pliego de condiciones que se inserta 
á conimuacion. Los que quieren hacer proposiciones las 
presentarán en papel del" sello 3 0 en el dia, hora y lu
gar arriba designado* para su remate. 

Manila 7 de J u . i b de 1861. = MÍiriano S a l ó . 0 

P l i eyo de condiciones admiiústrat ivas que forma esta Con
taduría con a r r e y h a la iastruccinn aprobada por S . M . 
en R e a l órden de '¡¿5 cfc Agosto de 1858, y en cum-
plimvnfo á lo dispvcstn por la. Intendencia yeneral en 
decreto de 4 de Enero úl t imo p a r a contratar en pública 
subasta la a d q u i s i c i ó n de varios instrwnt'níos de 7nate
mát icas y otros objetos que son necesarios para- ampl iar 
el estudio de la Topografía y Agrimensura a la Cáteilra 
de Geometría práctica y dibujo hidrográfico de la E s 
cueta N á u t i c a de esta Capital . 

h oli£ntiiaaoo_::u.;-ín s i * •••M&t ¡0008 nófr , rtoiOBa&VBfl oh B¿íb í | 
O B L I G A C I O N E S D E L A H A C I E N D A . 

ejjih S n% .?,u\vnto?v\ 0S$¡ sv>:ii J;JLÍOV f^B^!fB»j;íí. I«> íí^yjiliiff- ' é Q \ 

1.' L« Hac-ienda se propmie adquirir los instrumen
to* y d e m á s efectos detallados en el ca tá logo unido á 
fojas 9 y 10 de este espediente, arretilados á cumio 
en el mismo se indica y con entera sujetnon al pliego 
de condiciones facultativas red-ictado peír el Director de 
la Escuela Náut ica . E l tipo m á x i m u m de los propios 
se m niíirgta k continu icion. 

•"•ñafia ^ iqno-fja (HMJCBJttiftvi 
¡oí» ^o.1i!.vly ¡loa :ÍI< 

Pesos. 

I estuche comp eto de mat m ticas de met«l 
[dan.-o 60 

1 juego completo de cuerpos g e o m é t r i c o s en 
a«h«!Ítf!-««;j%.ní-, . . . ^ :-,•) ; 25 
20 j dones ó piquetes de madera de fibradura 

de l a 2 \ mérros de mrgo 16 
4 miras de 4 á 5 metros de I rtro. dividido 

en dec ímetros y centi netms de modo que 
dichas divisiones pued n per« il)irse con el 
«usil io de un anteojo ;1 much distaocia, . 30 
rodetes de,cinta nielál ica, para medir bases, 

i i de á 10 130 metros 
par; 

de l o i i i í i t u d . 
I 

3 

30 

cadeneta de alambre grueso e l^ton, de 
cien eslabones de uu d e c í m e t r o de longi
tud con Í«US ayujeros 

1 te lémetro 6 estadia con su correspondiente 
regla graduada 

3 plomadas de cobre 3 
. 1 nivel graduado de albañil con tripode. . 10 

1 id. de anteojo te lémetro de 31 cent ímetro» 
de larao, con plata forma de 3 tornillos 

1 id. de agua de metal que se desarma en 
5 pedazos con su caja 18 
pantómetra ó escuadra con brújula, dos nive
les., y juego .de-nuex en su c : j i . . . . 20 
escuadra perfeccionada de agrimensor, i e 
las ini-s modernas. . . , 
plancheta de Kriel V . Sohn,con movimie itos 
lentos y acleratlos, alidada de ariteoj.., i ) iú-
ju la , tr'qioíle, escuadra de redexion, escala 
^ d u a d a &,c. . . . . . . . 
id. con man o graduado de madera, movi
mientos lentos y acelerados, alidada y pínu
las de bronce, brújula nivel y tr ípode. . 2 5 

1 teodolito de 10 segundos de nonio, de las 
mas modernas y del mejor autor. . . 2d0 

1 sextante de 10 6 5 segundos de nonio, 
de an-o doble, de platina y d e m á s c.rcuus-
tancas del antenor. • • • • • • , ^ 

1 semic írculo de reflexión de douglas de poco 

determine así la calif icación del previo reconocimiento 
que deberá tener lu¿ar al efecto. 

4. a L a Hacienda tan lueiro como se declaren de recibo 
seguu la condición anterior los instrumentos y demás , 
sd i s f rá al Contratista la cantidad en que hubiese es
tipulado el remate. 

r . ,-. . rl>!>or^*';i<>rj o o ü i u o 
Obligaciones del contratista. 

5. a E l contratista aprobada que se i e i su f^vor la 
subasta, para levarla a contrato público presentará U 
fianza de cuatrocientos [lesos en metá l i co 6 garantía en 
forma por persona ó casa de conocido arrugo á satis
facción y b a j o la responsv ilid id de la Junta de Comercio, 
en la que por medio de escriura se obligue de mancouiua 
é insól idum á cuanto estipule el fiado. 

6.1 E l contratista deberá presentar los inlrumentos 
de que se trata para su reconocimiento dentro del tér
mino de diez meses, contantes desde el dia en que so 
le notifique Ja aprobación del remate á su favor. 

7. a E l contratisia garantizará el uno de dichos ins
trumentos por el término de mí año , siendo de cuenta 
suya la reparación de los defectos (pie fen cualquiera de 
ellos se notasen en el plazo espresado. 

8. a E l contratista satisf.ra los gastos del otorgamiento 
de la escritura de hs- copias y de los testimonios que 
»ean necesarioa sacar del espediente, ¡¡sí como cuantos 
originen dichos iMstrnuientos y d e m á s hasta penerlos en 
la luscuela de N a ú t i c a . 

9. a E l contratista hasta que fenezca el plazo de un 
año fijado en la condic ión 7.K, no podrá retirar 6 c in
celar la fianza de cuatro cientos pesos que responden 
del exacto cumplimiento durante dicho plazo del c o m 
promiso estipulado en aquella. 

J^'j. 4 * 1 ^ ^ Ü Í I U ' W l O J ^ f l í ^ OinOjUlíuJ.;. „ : 
Responsabilidad y derechos de las partes contratantes. 

10. L l contratista incurrirá en falta si en el t érmino 
espres ido en la condic ión 0." no presenta lo* efectos pMrü 
sn reconocimiento, en este cas » y n » justificando el mo
tivo de fuerzi mayor que lo hubiese impedido, se ad
quirirán por Adminis trac ión 6 ^ osla suya y con cargo 

a 

tendrá 
luifar el dia de del prese-de año ante la Junta ge
neral de Reales Almonedas de esta Capit d. 

lk2. L a s proposiciones se harán eú pliegos cerrados 
y a|. mismo tenor del modelo que al timd obra en copia, 
no siendo admisibles óque|lua que se verifiquen de otro 
modo. . ffíPt'A lF4j!í^*Í™' ' W í F w í ® ' i l ^ • 

13. Para tomar parte en la subasta se requiere como 

20 

50 

1 brújula de K it'er cou m o v i m i e n l ó horizon
tal y trípode. . . . . . . . . . . 25 y 

I id. de 
i p o d e . . 

bobillo de M r . Gonlier. . . . 15 
insirnmento de M r. Groctacres para medir 
distancias inac sesihles. J 20 
traspotador, de c írculo entero, con nonio 
de Trongton i&c. 81118111.' 16 
horizonte artificial en cristid regio natural 
de 8 cent íu ie tros de diámetro nion lado en 
cobre, C'M\ tres tornillos, nivel y caja. , 20 
barómetro marino de los perfeccionados. . 25 

gei.erai oe nacrenna p 
pesos. L a cualidad de chino, mestizo ó estrangero do
miciliado, no escluye el derecho de licitar en esta subasta. 

14. L a contrata se adjudicará al que ofrezca mayor 
reb ija en la cantidad señ dada por tipo, 

15. Conforme se v-yan presentando los pliegos qu© 
espresa la condic ión 11 se les dará por el S r . Pres i -
side .te n ú m e r o correlativo, desechando los que no >Hy iii 
a c o m p a ñ a d o s del doenmemo de deposito de que habla 
la cond ic ión 12 y exijiendo al interesado la rúbrica en 
e| sobre del pliego que presento. 

16. U n a vez presentidos los pliegos de propnsic'ioii 
no podrán retirarse b -jo pcetesto alguim quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio, pero si a lgún 
interesado desease verificarlo por quererse desenténiJer 
de su proposición, perderá la cantid ol deposit da. 

17. N i n g ú n derecho se adquirirá e! contratista hasta 
que se h.iya aprobado por la Superioridad la-subasta 
á su favor y se escriture; ni será admitida rec lamac ión 
ú observación alguna relativa al todo 6 parte del acto, 
sino ante la Superintendencia Delegada de H icienda, 
d e s p u é s de celebrado el remate, sdva empero la vía con
tencioso administrativa establecida por el articulo 121 de 
la llpal C é d u l a de 30 de Enero de 1855. 

. 18. Recibidas las proposiciones en los términos es-
presados el, Sr . Presideote procederá á su apertura á lo* 
diez minutos de present-d is, sin (pie con posterioridad a 
este acto se pueda admitir ninguna prop sicion por mas 
beneficios»! que sea. 

19 Si resultasen emnatadas dos 6 mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fij trá e S r . Presidente, solo 
entre los autores de aquellas y se adjudicará el remate 
a' que la mejore; mas sí no quisiera mejorarla ninguno 
de los que hicieron y triiiscurriese el término que so 
hubiese fij ido para la l icitación verbal la adjudicación 
recuera en f^vor de aquel de dichos autores, cuyo pliego 

id. Aneroide 
pantagrafo de nielaI, de 4 reglas de M . 
Paovlowiez. 

14 

. 40 
1 juego completo de muestras para el dibujo 

topooráfico de pbima. . 25 
1 lente de mucho amento, para contar la gra

de los gen iómetros 5 

$1 1000 

duacion 

I o • 
2 / L a Hacienda para abrir postura en el servicio de 

que se trata fija el tipo de mil pesos oro á que ascienda 
la relación aval rada de la condic ión anterior. 

'd.a L i Hacienda admitirá del contratista los instru
mentos y d e m á s efectos menci nudos siempre que lo 

cumento de depós i to p ira licitar, el cu.ti no se cance
lará hasta tanto que se apruebe y en tal virtud quede 
escriturado el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general con la garantía de la finnza de cuatrocientos pesos 
indicada en la condic ión 7.a L o s d e m á s documentos de 
depós i to serán devueltos á los respectivos interesados 

demora. 
21. E l actuario l e v a n t i r á la correspondiente acta de 

la subasta que firmarán los Sres . de la Junta y en tal 
estado, unida al espediente de sn razón, se e levará por 
el Sr . Presidente á la autoridad que haya de aprobarla,, 
la cual no podrá demorar sn sanción, siendo de su cuenta, 
y cargo los perjuicios que se irogueu en caso contrario. 

22. Con la misma prontitud y previa la forma-
lizacion d(í escritura que se unirá al espediente, espedirá, 
la Intenden iu un despacho al contr itist-i del que tomará 



n — 

razón esta Contaduría y este será el t ítulo en virtud del 
c u t í eutrit el eunlralista en ejereició de IH contrata. 

23 . Cumplidas estas f >niialid ides el espediente pa
sará .4 la oficina que deba entender el asunto permií-
neciendo abierto ínterin dure la gest ión de la eontraiít; 
concluida la cual y declarada en solvencia, se archivará 
dond#'fcwleSpomla. » 

24. L a dec larac ión de solvencia de un servicio c o n 
sumado por contrat i. corresponde á la nutoridad que antes 
lo hubiese aprobado previa la correspondiente proposi
ción de la oficina gestora. Esta declaración lleva consiiro 
la siguiente espedicion de órdenes para la c a n c e l a c i ó n 
de fianza y d e m á s compromisos contraidos. 

Contadur ía general de Ejérc i to y H cienda. Manila 

81 de Mayo de ' 8 ; § | n 3 7 . 9 r § ^ ^ f i f • 
E l infrascrito en í érado del anuncio publicado en It 

Gaceta nú n. de de habiendo llenado 
la iP formalidades que previene la condic ión del pliego 
de las «drninistrativas, se compromete á tomar la con-
trtta de adqui-sicion de los instrumentos de m a t e m á t i c a s 
y d e m á s «.bjeios que necesita la Escue la N a á t i c a de esta 
Capital (yor los precios •.ignientes. 

Fecha y firma del interesado. 
E s c o p i a . - = J / . S a l ó . 0 

P o r decreto del Sr. Intendente general se avisa al pú
blico que el dia 10 de Julio proesimo á las doce de.su ma
ñana, Jinie la espresada Junta que se reunirá en los es-
Irados de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
crntriita de adquis ic ión de los utensilios, v e l á m e n e s y ca-
bnllerias que necesita la Comandancia general del cnerpo 
de CarabinRros de Real Hacienda, bajo el tipo en progre
sión descendente de siete mi) novecientos treinta y siete 
pesos sesenta y seis cént imos , y con su jec ión al pliego de 
condiciones (pie se inserta á cont inuac ión . L o s que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 3.° 
en el dia, bora y lugar arriba designados para su remate, 
deb iéndose hacer la proposición del valor en letra y n ú m e r o 
sin cuyo requisito no sera admisible. 

Manila 14 de Junio de 1 8 6 1 . = M a r i a n o S a l ó . 0 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros de 
:-«.•??.•)-. U1SAI. HAC1KNDA DE r i l . I F I N A S . 

Pliego de condiciones que redacta la espresada Comandan-
cui general de Carabineros de R e a l Hacienda con arre
glo á la instrucción de 25 de Agosto de I S 6 8 , p a r a la 
adqui s i c ión de los utensilios, velámenes y cabullerías es
presados en la relación número 2 obrante á f o jo s tres de 
este espediente, que deben adquirirse p a r a los buques 
del Resguardo marít imo. 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda, 

1. ' Abonar la cantidad en que se remate dicho servicio 
al entregarse los efectos y reconocidos por peritos que de
claren estar en un todo conformes i lo estipulado en 
!n relación n ú m e r o 2. 

2 . ' L a de espedir el t í tulo al contratista tan luego 
como s* haya escriturado el contrato de conformidad á 
lo prevenido e » e l art ículo 16 de la citada instrucción. 

3. ' L a de tener de manifieNto el presente pliego de 
condiciones y la espresada relación en la Escr ibanía de 
Hacienda, desde el dia ea que se publique la subasta hnsta 
el en que hrya de tener efecto. 

... . j - . • . i t fe i .c , i : |v lwé • ©â vw*!a»*'••íisHWfcíFHH? 
Obligaciones del contratista. 

I . ' Entregar los efectos con entera sujeción á lo es
tipulado en la citada relación de fojas 3, en el t é r m i n o 
de ocho días hábi les á contar desde aquel en que se le 
notifique la aprobación del remate y de no verificarlo 
satisffirá la mu ta de doscientos cincuenta pesos, con
c e d i é n d o s e l e un nuevo plazo terminado el cual sino les 
lijjbiese entre.gado satisfará la de quinientos, adquir ién
dose por adminis trac ión y si ndo de su cuenta y riesgo 
los gastos qu» se originen en todos los perjuicios que 
de su incumplimiento se ocnsionen á fu Hacienda. 

, 2 . ' L * de presentar un fiador abonado á satisfacción 
de la Intendencia general, que de mancoinun é insól idnm 
responda con él del cumplimiento de las obligaciones qhe 
en el" présenle pliego se terminan ó depositar en la T e 
sorería de Hacienda púMica 1 cantidad de dos mil pesos. 

3 . " L-» de entregar los efectos con entera sujeción 
íi la relación que se cita en la condic ión primera de 
l i s obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 

4. " L i de satisfacer el valor de la escritura los ha-
norários de los peritos y cu Iquier gasto indispensa
ble que hubiere que hacer para llevar á efecto el con
trato. • i •. A-Ji (j!f ^jfTjí>?3 • 

Obligaciones comunes ó ambos contratantes. 

1. » Reduc ir el contrato á escritura públ ica con las 
.rmahdades legales 

2. ' Nombrar cada cual por su parte peritos para 
el reconocimiento de los efectos. 

3. " Si del reconocimiento de que trata la o b l i g a c i ó n 
anterior, resultase no conformes los peritos; la Inten
dencia general de Ejército y Hacienda nombrará el 
tercero que decida la cuest ión . 

4. * L a de sujetarse en la subasta á todo lo pres-
cripto en la referida instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Prevenciones generales. 

i . " E jecu tar el contrato con entera sujec ión á la ins
trucc ión referida anteriormente, que también estará de 
manifiesto en la Escribaní • de Hacienda pública y caso 
de haber empate en dos ó mas proposiciones, será ad
judicada «1 que la suerte designo en la forma y manera 
que disponga el presidente. 

2.' Servirá de tipo en progres ión descendente los siete 
mil nuevecientos treinta y siete pesos sesenta y seis c é n 
timos, á que asciende la relación de fuj:i tres y cuatro 
del precedente espediente. 

3v" P i r a acreditar la capacidad para licitar deberá 
el licitador presentir en el acto documento que acre
dite, haber depositado en la Tesorer ía de Hacienda pú
blica 6 en el Banco Español Fi l ipino la caniidad de. 
quinientos pesos. 

4." A l que le fuese adjudicada la contrata endosará 
el acto á favor de la Hacienda el documento de en 

deposito de que trata la prevención anterior, el cual se 
ca i i -e lara de la manera y forma1 prevenida en el ar l í -
cnlo 14 de la instrucción citada. 
-¿á** LhS ProPosiciünes se presentarán en pliego ser
rados y con entera sujeción al modelo inserto á con
t i n u a c i ó n . = M a n i l a 16 de Enero de l S 6 \ . ^ r r F r a n c i s c o de 
P . Enriquez . . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 
mboJTKp ¿ í i ; ' ' - fi.-'.ií- i 'n- • U?q| 
S r . Presidente y Sres . vocales de la Junta de Reales 

Almonedas. 
P ü p du^joJ ¿OÍ \M<- ••¡inr.t Jt ryjizip-ty' . . . i i ^ • . ¡ 

Fulano de tal, impuesto por la 6race¿a o / i c ¿ a / d e l dia 
tantos del mes tal, dé las condiciones que se exije para 
contratar |a adquisición de los efectos nnvales para el ser
vicio de las emburcaciones del Resguardo marí t imo, ofrece 
lucerlas con entera sujec ión á dichas c ndiciones por 
U cantidad de tantos pesos. 

Fecha. 

F i r m a del interesado. 

Jis capta. — Mariano ítalo. 0 

. I \ , . I • \ — i —-
E n cumplimiento del decreto de la Intendencia ge

neral, se avisa ni publico que el dia 15 de Julio próes iu io 
á las doce de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subssta la contrata de suministro de aceite 
para el servicio del ejército y d e m á s esUblecimientos del 
Estado, bjyo el tipo en progresión descendente de cuatro 
pesos treinta y ocho c é n t i m o s por cada tinaja de diez 
y' seis gatitas de aceite que facilite para esta pUza, y 
cuatro pesos sesenta y ocho c é n t i m o s pira la de Cavite, 
y con snjeoion al pliego de condiciones que desde esta 
fecha se hallará de maninesto en la Escr ibanía de H a 
cienda. L o s que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en pjipei del sello tercero en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate, d e b i é n d o s e hacer la pro
posic ión del valor en letra y n ú m e r o sin cuyo requi
sito no será admisible. 

Mani la 15 de Junio de 1 8 6 1 . = t a r t a ñ o Sa fó . 0 

Por decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
publico que el dia 30 do Jul io próes imo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de Gagayan, bajo el tipo en progres ión as-
oendente de cuarenta pesos anuales, y con sujeción al 
pliego dé condiciones que desde esta fecha se hallará 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. L o s que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel del 
sello 3." en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el" mejor postor. 

Mani la 17 de Junio de 1861 . = 71/ar¿fmo Salo. 2 

P o r decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
•público que el dia 30 de Julio próes imo á las doce de 
su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Bataan, bajo el tipo en progresión ascendente 
de trescientos diez pesos cinenenta c é n t i m o s anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se hallará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
L o s que quieran hacer proposiciones ías presentarán en 
papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Manila 17 de Junio de 1861 .«= A/arú/no S a l ó . 2 
-aci ..ift^^fcjí-^^iMt^i'í .¡i ;i¡('in-..: .M\:M)'h\\ '-J': l-'-V";'.^'-/?;..-..! Vns-

: " , • , ~ ~ [——r , . : - • 
Por decreto del fer. Intendente general, se avisa ni 

p ú b l i c o ' f q ^ j ^ l y l j a Q l ^ ) ) ^ .Pj|J.ia. próesimo á las doce.de 
sn tijiiñaiiH, ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de 1* Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo de los mercados públicos de la provincia de 
Bnlacan, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatro 
mil novecientos cuarenta pesos anuales, y con sujec ión 
al pliego d é condiciones que obra en dicho espediente 
y que desde esta fecha está de manifiesto en la Escr ibanía 
de Hacienda. L o s que quieran hacer proposiciones, las 
presentarán en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Manila 17 de Junio de 1861 = ^ / a r í a n o S a l ó . 2 
• • • . . . . . - c>-- • • - • 

P o r decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
púb l i co que el dia 30 de Julio próes imo á Us doce 
de sn m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo de los mercados públicos de la pro
vincia de B itangas, DaJA el tipo en progresión ascendente 
de dos rail cuarenta y cinco pesos ochenta y cinco c é n 
timos anuales, y con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha se hallará de manifiesto en la E s 
cribanía de Hacienda. L o s que quieran hacer propo
siciones lus presenturán en papel del sello 3.° en el d i i , 

hora y lugar arriba designados para au remate en el 
mejor postor. 

Manila 17 de Junio de 1861 .= i I /ar iano Sa i6 . 2 

, 
Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 

DE LAS ISLAS VISÁYAS. 
al) l O b a h u o r i a d H a o uUiWí^ {nUiü¡p'mSé''utt)in:n >o,uih;jmí{ 

Por providencia del S r . Gobernador general de las 
referidas Islas se hace saber al público que el dia 20 
de Jul i» próes imo, se sacará á subasta el arriendo por 
tres años del juego de gallos de la provincia de A n -
tique, cuyo acto tendrá lugar en esta Capi ta l ante la re
ferida Junta reunida al efecto en la Administración de 
Hacienda pública de esta provincia sita en la calle de 
Anloague, k las doce de dicho dia, y s imul táne«raente en 
C e b ú , con sujeción al pliego de condiciones que sub
sigue. L o s que quieran hacer preposiciones se presen
tarán el dia, hora y en los lugares designados con las 
que les convengan, escritas en papel de sello 3.° y mar
cando la cantidad en letra y guarismo, sin cuyo requi
sito no serán admisibles, s e g ú n determinac ión de la S u 
perintendencia general de este a r c h i p i é l a g o . 

Mani la 15 de Junio de 186I .=i l /Grtam> S a l ó . 0 

Pl iego de condiciones que forma esta Admin i s t rac ión , 
de acuerdo con la Contaduría del ramo, p a r a sacar á 
subasta simultáneamente ante la Junta dé Reales Almo
nedas de esta Capi ta l y la Subalterna de la provincia 
de Antique, el arriendo del juego de gallos de la espre
sada provincia, redactado con arreglo ú las Reales ó r 
denes números 641, 850 y 980 de 14 de Junio , 25 de 
Agosto y 18 de Octubre de 1858. 

1. " Se arrendará en publica almoneda á personas par
ticulares la renta del juego de gallos de la provincia de 
Antique, b)Jo el tipo en progresión ascendente de dos
cientos cincuenta y dos pesos anuales. 

2. » Durará el arriendo tres años, que principiarán éi 
contarse desde el dia de la poses ión . 

3. a Se verificará el arriendo en el mayor postor; pero 
en igualdad de posturas, será preferido progresivamente. 
I . E l que anticipe el valor total del arrendamiento ó 
el que haga mayor ant ic ipac ión á cuenta de é l . 2.* E l que 
como fianza deposite en la Tesorer ía generfll de Hacienda 
pública el Vülor del remate correspondiente á un a ñ o . 3.# 
E l que en garantía hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo g r a v á m e n , siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parte mas del importe 
del remate en un año , y 4.* E l que presente un fiador 
de conocido arraigo. Ninguna de las circunstancias es
presadas causará alteración en el valor del remato para 
disminuirlo. 

4. » E l asentista satisfará el importe del arriendo.por 
tercios anticipados de año , sin perjuicio del contrato que 
resulte, con arreglo á la condic ión anterior. 

5. a E l asentista se subroga en los derechos y acc ione» 
de la , Real Hacienda en el espresado ramo. 

6. * A d e m á s de las galleras establecidas, podrá esta
blecer otras en todos los pueblos de dicha provincia, á 
ciento cincuenta brazas de la*lglesia ó Casa R e a l , proh ib ién
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7. ' E l asentista cobrará medio real de entrada en la 
primera puerta y otro y medio en la segunda. 

8. " Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
9. a E l asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los (lias siguientes: 
1. * ToHos los domingos del año . 
2. * Todos los d e m á s dias qoe señale el almanaque 

con dos y tres cruces. 
3. * D e los señalados con una cruz y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S . Matías Apósto l , á 24 de F e 
brero: el de S J o s é , á 19 de Marzo: el de S. Fe l ipe 
y Santiago, á 1.° de Mayo: el de la I n v e n c i ó n de la 
Santa C r u z , á 3 de Mayo: el de S . Isidro Labrador, 
á 15 de id.: el de S . Antonio de Padua, á 13 de Junio 
el de Sta. A n a , á 26 de Julio: el de S . Lorenzo, á 10 
de Agosto: el de S . B a r t o l o m é , á 24 de id.: el de San 
A g u s t í n , á 28 de id.: el de S . Mateo, á 21 de Setiembre, 
el de S. Miguel Arcántrel, á 29 de id.: el de S. S i m ó n 
y S. Judas Tadeo, á 28 de Octubre: el de S . A n d r é s 
Apósto l , á 30 de Noviembre: el de Sto. T o m á s A p ó s 
tol, á 21 de Diciembre y el de los.Stos. Inocentes, á 
28 de í d e m . 

4. * Son también días de pelea los de cumple a ñ o s 
de S S . MM. , el Rey y la Re ina , y los en que se ce
lebren sus días; lo mismo se entiende en los de la Re ina 
Madre, y en los del Príncipe de Asturias. . , 

5.9 E l lunes y martes de Carnestolendas. 
6. ° E l tercer dia de cada una de las tres P a s c u a r 

del a i)o. . .. f?i|» 
7. ° Tres dias en la festividad del Sto. Patrono de 

cada pueblo. 
8. " E n las fiestas Reales que se celebren de orden 

superior, el número de días que conceda el Superintendente. 
10. Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan en 

domingo, el asentista, previo conocimiento del Subdele
gado de la provincia, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente al del domingo, en c o m p e n s a c i ó n del que de jó 
de percibir sus. derechos. 

,11. Fuera de los días y fiestas que se determinan en 
el art ículo 9.° con la aclaración del articulo anterior, se 
prohibe abrir galleras ni jugar síallos en otro alguno del año» 

12. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, subarren
dadores ni particubues, n ingún permiso estraordinario para 
abrir galleras, ni se concederá á ninguno á título de compen-. 
sacion, contrtito ni otro motivo. 

13. Ninguna remunerac ión se otorgará al asentiste po 

http://de.su


- calamidades pública^ como ipestcs, ihambres, jnefindifls. es-j 
casez dé numerano, i'iiTta dé co'secTüis, teiiiblo.i'és, 
ciones, disjiudjios uúb^uioSj y tQíios Jos <ieinM ,^90$.íty^tttftos 
8e cualqtuéra especie que~sucécfieren, íu fe admit irá ni se 
dará curso á ningurra ̂ pi^enítoii, pues desde lue^o lian de 

14. Con arregjQ Á iQ.que. pe e*tiib!fice en los arl ículos 
a i r t er íoréSj ningún otfo que el uentis la 6 subarrendador de 
este, p.odrd abrir galleras en sitio público ó privado, pues 
soto cslws tienen derecbo de jiacerlo eii las gallera* eslabler 
l4^aSl}lííJ¿t»fttS^palHjly$ gii los arúcwlos 9 y í lOíuT:) « j í u l 

l.r>, -Bl aseutista podrá hacer los-subarriendos que le aco
mode, dando noticia de ello a la Administración general 
por conducto del Subdelegado de la provincia á fin de qué 
se le espidan los títulos correspondientes por los que han 
de ser reconocidos los subarendadores en la demarcac ión 
4ftj|u%Wíe¿iftP»i'->ibíioo ab o-^ilq \it*aóvje[uñ noo .ude'J 
-ii9fe§iqE¿#«flí¿ífe|«5! subarrendadores tienen la facultad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
.que se previene en el artículoi) .0 de la Instrucc ión del ramo, 
-iu^?"» o$4l9 HÍIT'HIacciones que delm hacer el asentista por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menudo, plata 
ó cobre indistintamente, cuando menos por valor de las 
tres cuartas parles del ingreso, en cumplimiento de loipre
venido por la Intendencia general en el artículo 2.* de su 
decreto de 20 de Noviembre do 1856. 

¿ tisSa* J£«t^s,abttsta se verificará s i m u l t á n e a m e n t e en esta 
Capital y en la provincia de Antique, en el dia y hora 
que tenga> á bien designar la referida Intendencia general. 
-^•td&.ii\Bfera poder entraren licitación se requiere, como 
•circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en d e p ó 
sito en la Tesorería general de Hacienda pública ó- en el 
Banco Filipino la cantidad de cien pesos. E n la provirveia 
tendrá efecto, en su caso, el espresado deposito en la 
•StYbdel'éfWSKl* de H a c i e n a ^ J ^ ! .n9 £«*í>n9""B > 
0^ fea calidad de chino, mestizo, natund 6 estrangero do-
lüic i l iado noescluye el derecho de licitaren esta contrata?'1 

'20. Los licltadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo 1H fórmula precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
ind icándose además en el sobre la correspondiente asig-

« r f t ^ f ^ á b v i A t . toffit fe sqioííiifl anp Ta r i 
'A lr iH^hHíérrado deberán ncomf)añ;ir por separado 

el doenmeuto que justifique el depós i to de los cien pesos 
de que habla In condición 19. 

•22. S e g ú n vaynn recibiéndose los pliegos y calif icándose 
las f ianzas de licitación, el Sr. Presidente dará número or
dinal á los (pie sean admisibles, haciendo rubricar el sobres-
tWÍtrtiHéK'lJlieiro cerrado al interesado. 
- 2 3 ^ 0 ^ , ; v e - / , recibidos los (Sitígos por él Sr. Presidente 
^ fp^Wf-re t i ro - se <h.fo fífetesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

24. A los diez minutos después de recibidos todos los 
liegos que se' hayan presentado, se dará principio á la 

apertura y escrutinio de las proposiciones, por el orden 
de su numeración , l eyéndolas el Sr. Presidente en alta 
Y O Z y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
do la Junta. 

2 ó . Si resultisen empatadas dos ó mas proposiciones 
se abrirá, solo entre los suscrito res de estas, una licitación 
verbal por espacio de diez minutos, concluida la cual se 
declarará adjudicado el arriendo á la persona (pie hubiese 

en la pMw^SV^W»nWicíWl.0,bí*n' ^ o i í o ^ isíieuq ineumq 
Ú6, No se admitirán después mejoras do ninguna es

pecie, ni reclamaciones ni observaciones de n ingún g é 
nero, relativas al todo ó á parte alguna del contrato. 
E n caso de (pie se promuevan algunas reclamaciones, de
berán dirjirse por la via gubernativa al Escmo. Sr. Superrá-
tendente, que es la autoridad Superior de Hacienda en estas 
Islas, y á cuyas altas f.iCultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga relación con el cumplimiento 
<teÍiié&iU&fó& I O S I B M ab 6i ¿ , . o l 8 eb ra :oToid 

27. Finalizada la subasta el Sr . Presidente exijirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con h aplicación oportuna, el documento del depósi to 
para licitar, el cual, no se cancelavá hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia genéral.' Los demás do
cumentos de depósi to serán devueltos sin demora á los 
interesadrté.sb Is roidnlot. ' « , gMíuit .6 v 

28. No se admitirá proposición algúna que altere ó mo
difique en lo mas minimo este pliego de condiciones. 

29. E l aseiitista se arreglará á la instrucción del ramo 
de gallosde 6 de Julio de 1835 y demás superiores dispo-
sieiones posteriores, respecto á los estreñios que no se 
huilón espresados en este pliego, y á los qué no resulten 
en oposición •ScdwWUs^ondiciones. BO' "'^ y ,oihitl/i 

30. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciban las diligencia de la que en 
cumplimiento de la condición 18 deben ce lebrarse0én i V 
jafcvtoKHkíaflfe Aifticjftk bí ibi . ' i í?^ *( ne •ó ib z s i T *S 

31. Quedan advertidos los licitadores y entytí0tt38(í!^3 
aBel i t ist^bdff^W^I éJ"' ííftprés déí^seH'ÍCTff éífiJiéWÍ la r ^ -
cision de la contrata, ésta se acordará con las indem
nizaciones á (pie ludiiere lugar conforme á las leyes. 

Binondo 8 de Mayo de 1860. = E l Administrador 
gébeitó.ftftKiiáíitJlrVíeííitftr 'geííeWili ivoiq el eb o^aai 
ói >h';.:;p leb noioiiSndoruoo no ,o^nimob ¡ab la sJusio^ia 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S Á Q U E SE R E F I E R E L A 
G l A Ú S U L A 20 D E L A N T E R I O R P L I E G O D E CONDlt lONEfe. 

-flBii»idu>'. .íJaiJnoflH ¡e -ÍOÍI líiJiríífer co.mprümete^ái :toiüaií'iá 
su cargt) por tres años al arriendo del jneaoide gallos 
d«&qa;oo oh Ü!UJ;J ¿ oisuyaíaciéi idó) 'hiiií>H'4»¿iiw»da'J-JU*ítatíi5 
tidad de pesos por cada año . y sujetán-

Úfá^f&WiyvWWteA''1^^ ^ e r t q o e n 

Manila de .dfi;-l'Sfiifts eJiiabsaanq lab 

Firma del interes..do. = E s copia = EI j ^ é f e Y ? • í í S e r -
-e-lOU 9ÜDS, OÍ(l9Ultf9<ip ct-u: 19 .U9 , l i 1119^10, 'lObuJlOll 19 
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.«Oeoq HoJiiaimcip 

o J n s m u o o b í3 na 

Don E v a m o del Valle, Alcalde mayor urecro por 
S. M. de esta provincia de Manila, que de estar en 

-Actual ejercicio de sus funciones, el presente E s -

Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausento 
Mariano Pasión, natural y vecino del puebla de Taytay, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la'fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles h contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1474 que estoy instru
yendo sobre muerto; apercibido de estrados, si así no 
Ififc'hífiUíre.í esltiViMt BOJOSA-) i>ol 9b n o b i f c i n p b a ai iHjjhiUwp 

e ' í í ado en Manila á diez y ocho de Junio dé mil 
Ochocientos sesenta v uno.^—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Sál¿?ni*s ^ ^ " « ^ 

Por disposición ^lel ̂ ' ^ ^ Alc^dg^iay^p §§gygdo 
ae esta provincia de Manila, recaída en "la instancia 
de la parte por el monasterio de Santa Clara; se cita y 
emplaza á I ) . .losé Mariano Oliveros, mestizo, y ve
cino del pueblo de San José de Novólas, para que 
dentro del término de seis dias, comparezca en dicho 
Juzgado á prestar su declaración: bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que hubiere lugar en caso 
^ ^ ( í j ^ m i o a l d i J ^ S SKínob \ o l í a l o ^ 19b off ivi68 19 «inq 

Esnil^tua de mi cargo á 17 de Junio de 1861.-
m r B AL C ó n s u ^ . ; ^ 9,jp ^ Q¿ B(!Ínu.s itez ({ 
.siivr.O sb ¿I Kirq aonfitnsj t'nljo •{ ítUiétat iotaiq opwp 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mavor 
tercera de esta provincia á petición del M. H. Padre 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado 
los dias 22 y 2'3 de Julio próesimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital. sitos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
posos (---• 1500) y de cuenta del comprador los gastos 
tle subasta y escritura: desde' esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 

^ ^ c r ' i b d u í ^ ' ^ í ^ 0QU^:|§y^ci^beii;;y 'm admituáib 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
3$'.,que se adjudicarán á favor debfmejí)r>j30St0PÍ>'»¥» 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la (iaceta de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mavor 3.a de Ma
nila 15 de Junio de 1801. Jayme Pvjodrs . ' T í 

.notaoq I O I ' H M la ne aliungi na 
i ; i i -> -t. r- • . . i : . . . r a 

Ot91D9b no^í 
ob ooob e«l « omifcaSiq. o i l t»! Sb Ot; ¿ib la t m p ooildñq 

i B i s í r i í o d í í M s i s l m í e yrr¡e!ao.. , i",;í i , i i í! 08 

«landi)'! h . 'IÍ ». W J«Táll9^Í9H9bfWt»l «I eb ?.obit lJ*;9 W»l 

Névedadcs desde d dia ^ ' ^ ^ ^ V ^ 1 / 2 M k n ; V h ' , t í 1 
'>iijK[,.vvk*ii iruiaau-osaji lé oaiJ b oir.d fni5«Jr.íl 9b IÍIDÍIIV 
Salud puoltca.—Sin noveilad. .. 

Y aab i i nn fcoíiulnao BiuenDnn sofesq S9¡D a o i n a i i w e i J 9i 
C ^ c c / ^ í . - L a , objfi.ida e .^^ 

abneVSH51 SJ6 MtufflffiS h ^9° o ^ n r i ú n el. '¿n.dlwH 99 
Oln as pub l i c a s . -CouUnúan los trabajes mencionado» en el p a r í , del 

P t J a ^ P m - t«áül v « v d . . ib la ..9 °.V- o l í ^ lab l-.q.q 
Precios corrientes en esta cabecera, Mobo, Usan, Paianus y 9. Fernando, 

Palay, 1 peso 60 céat . cavan; arroz, 3 ps. i d . j trozos, 12 4[8 céut . 
¡vara; brea blanca, l ü 4[8 céut . arroba; id . negra, 6 ^ [ i c én t . i d . ; be-

Movimicnlo maríümo del puerto de 'Masbate.̂  ^ ii 
eol n» l í i inutn M 9i'p K t m i l . idti^eiqaa ni a l i i B fttii».n!:ui ne 
»;ja«dii« K é i u t m BUQUÉ S A L I D O . ,'1 •<í^B'llw 
ab üinnivoiq »d f.b eoondu*) aoüronani v d ab obnoirni h 
oiimio ab 9 J f i r ó i i d ! > » i i ^ í f ó # » P ^ «q»! h ' [ t "*****? 
,ftw>> ManUa, Rtim faAmubngeie*, con uozotiHiio EOJnaiyavon liui 
^as¿¿e^i»ieo¡!rií9bdé!*86*«JM(iHi4^ ^flék'di inoa eb o^oilq I 
l ú u n á t r r ^ l «1 na oiaoniiiwm 'd> rír-a r.fl->al KI89 pbtpb 9 n p 

^ T é r c c t D i s t t l t » d e M M m i s . 

. a l K i n a i UÍ tnmá 8 'd>aii^Í89u uciiili 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Siguen ocupándole los naturales en preparar los terrenos 

jia»» MÓuhsar-^J p a i t a n t e del tabaco) i e i la?aeÍ" :d í tuOl 'a f ld^rñsVt i ta 
^l.^^pec^,! yaiiiMjrjií»»»^;] ác.CQnfeewjh'CitícdenW» áftcleaiproduciÜóá 

. i ' i ^ j l j y ^ u ^ ^¡3^) |]f1!^¡^ieiD6/pvúltÍAt9. >.¡ QftlÉ , { ¡ 0 : : ^ ' f?J tIB ü 
Obras públicas.—LOB naturales coniinúan e» todas los pueblo* ocu

pándole de la icomúodicdpñ de los e^ttcioifP^fjcpjl-, |Coij»9 «íiij^U, 
cab^cer^i, en .la calzada de Marabalaa OIM ^on^ucg^pJi ^i^ujpa^fOi.^QS 
pueblos de Guza, ÁgazSn, fuonad. Mulugun y Alu l i i i id , lo» polistas de 

• i i a » o o n i a / • ' oolilij '/ h , I Í U ' ./tn «;..•») J> loa nos primeros • pueblos, continúan en la recomposición, de los dos 
puente» de madera que fueron d. si ruidos por'ef'; ref¿rido Viigu¡¿; y 
de los tres últimoH,' 'Signen trabajando en una calinda que ha de 
U f á ' L * mismos. • ' -BbnaauH eS am**k* 
I ,rib lo na 0.S o l i o * l a b . b q m j n a n A ü é t i t d i ó H j a^l e9 i i c i i ) i 

Isb boJiiv « 9 o ln l i í l^WV^mt^^'hubHiaoO nJag n o s n i 
Ajmz de Miíniuis y Dapitan, il p*. r,o céat. cavan; i.lem de Ca^a-

f íJÍ l i i i '»? & W^.u^f gpi'í&lrb n i ^ J n í oJiaid« ob .raiübu 

""UrÓTimienlo mariliitftepuerto d ^ ^ X t 
—noo o i o i v i a a MÜ e b ü Í D í i a v l o a a b n i i h i H l u t a a b * J 

ip biddi BUQUES ENTRADOS. í 'oo loq o b K U i u * 
-iííOíj 'nq 9;i'ad)iio(|aeTv^j)i , i i ^ g i í j o b H d q n q a desiJufJ oí 
Gij ianoa « y a l l jioÍDMudoab í;i¿a .f>ioi89o BOÍ ' jdri »d e b HO¡D 

De l l n n i l a , f'enus, en lastro. • i 
n o i u i i r a o n i i a «I «ijuj p.fjnabio a b noioib9( i i '9 aJnaiiJjjia t i l 

r.lffiÍ5Í)fan;l?fct<9fg?'frî  M i - ^ i M eb b.ianej} BnubüjHoO 

, i . . B U Q U E S SALIDA1 9b.0,«*l/:.dl;M 18 
f i ftó obK'>i!(!ii({ < ¡'M.yjiü ^.'jh ^^.]'-)í"9 oJnoBuillll \¿i l 
- iuMiaü. o b u a i d i i! yu * ' , a b .n ün ^iaouO 

I nr. M ^ U a , Golondrina, con 810 pieos de abncí y 24 id. de .azúcar . 

- n o o «I lumoi i ; aJ-j i^Mc^i^.4*g"^ i .v iJ»:njfc i i i in ib» eü l ob 
IfóSoJWl' N m V " SuerU- Cü,, ^ túco ' fe a b . C ^ ab H f . H 
C a l v a n de Misa.nis 11 de Abril de l 8 l i l . ~ A n a . t u H o Caroso de ¡a 

P9na- . ^ o . ' n o i o ^ i " fcoi.>9i({ aol io^ l a J i q i ^ 
.obneoi3}(ii l a b artr 

Provincia de € a v i t e ¡ ; j o 

f4Út\ l l ! r.>: :*ov*dad*s 'lfSde el Uia ]-2 hasta la /«(/(«fcoab lO1! 
Salud públ ica .—Ua empeorado desde el último parte, ocurriendo vn-

r.ios casos de cólera fulminante y frecuentes diarreas y continuando 
las viruela» aunque beuijuas. Se ennbaten esta, enfermedades con los 
reme'ios caserpa riel doctor OinanL, i _ i , 1... „»^. , if , ,1- . -ÜÍÍ v feylial!¡i;i.>/ .KTíniBtíaiu RCI 91) noiJitüiiq'uu ao l i j i i u n o s 

Cosechas. —La del cafó se presenta abundant ís ima. La.del .palav l la
mada mangasá que se acaba de recoger lia sido r ^ ' i l u r y los campos 
nuevamente sembrados, presentan buen atpectos. • , i 

Obras públicas.—flañ trabajado los polistas tolo en las obras mas 
precisas para no desatender la» importantes líibore* del campo.., ' ' 

Hechos ó ncc'idf.ntes varios.— Un habitante de ludan fué muerto por 
un rayo hallándose en un camarín con des hombres y una( muger que 
sufrió también algunas quemaduras sin que peligre por eso su ecsis-
tene.ia, Un soldado de S. I", del destacamento de San Francisco cavó 
yendo de marcha y disparandóselc el fusil quedó muerto á los pocos 
f o m e n t o » , o K » h a \ L = . í <J« 1 ob p i i iu l o b M idíntoM 

En este puerto cayeron el vier es cinco rayos lastimando uno a u n 
(Mpiian de la guarniciurt y- privando de sentido por al^iui tiempo ó 
ni señora, y causando otro álgunoi destrozos en la Casa-Administra
ción del vino. 

Café, 12 ps. pico; arroz, 3 p». 50 cént. caran; l ia lar , 1 peso 40 aén t . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
U i a 11 de Junio. 

De M a o i r . T M V ^ l 
oiaivia* oft-jib o í m n a v ^ a ^Pdf»j'Mife/.,n,*í) «I nu'odA ' . I 
-5 ié Lubau, v m s s h W í f y m x m h & m } ' ^ 8 o 1 ^ w * " * ^ 
na ob^nqi laa oí * ^ ü W ® j * ^ ™ 

.V o i o n i ú n fUMoam «l 

¿ bf.b(«no'ioo!> 9b oiiPfadd 49 «fcfetaitiwwet ii'{BÍ' "8 omoo 
.f^i'felt>M»»itfa«fe*í?Q'^<febc«bI títíiB»ÍJi3 í» « 9 obinevenq oí 

9b o^9¡iq dln9«»iq BUüIJES m.gk,. ^ , a . .;e 
ab »ín*dTO»a id n e ' i V á ^ a t H M K w ^ s n i ^ aanoio ibnoa 
Blai^d cj¿..d;.i« e l oupddíMf Ufedn^urtte »;ib I9 9beBb . B b n a b t í H 

Para Manila, barca ingleia, . o l ' i a W e a a í í a l 9b «^f l i l 9tip £19 19 
Para Hatangas, bergantiii-gole.ta, con tabaeoS. 
Cuvite 19 de J u . , i o ^ í ^ . ^ « ^ \ M ^ ^ ^ 

-89 o! ¿ noioepia B i a i n o nos Holaala eo í i n ^ a i í n S *. f 

IMstrito de Komblon/1 a.9 üj,8,l,ql* 
9 l a* ai:p t ío ianpK ahaob u O i m o a t m M ainb OÍ\M* 9 b 

Novtdades desde e l T d i & f t n M t ftüc.ltc mes al de Ú/fM^' 

Cosechas—*e están preparando lo« fórrenos para sembrar el palay. 
Obras p ú b l i c a s . - S e sigue trabajando según se eipresa en ' el ú l t imo 

p a r t e . i v «ínauo ua sb obn i t ^ noiai":íeiiúínb<» i o q oeob 
9jip BOÍ9Ío(T9q sol 8filBafiMf|4torr£siM^>':o aa ' ü p eoíang feol 
En iI%(̂ }̂ fieé«S». íá 1 >:pe30:;,et ;eavaii de palay; los ickMMf,<gÍ 5 l^fétdftb 

millar; el, aeeije, á 2 peuós y 5U céiitimos tinaja; abacá, 3 peso» 43 
céu.timat >6i8| pic^,.. fI , ,.^1 gjj Btífl liHlOi'.aij KÍ'in9b(l^J(iI BÍ 9 b 

Movimiento marítimo del puerto de Romblon. 
- 9 T KI tía 1BJi8(M^b o itáíímnetSo* o^aiFq alna^aiq T a ii9 

B U Q U E S E N T R A D O S . ^ " ' " T * 
noiaaLna «n9írt9 n w j f l f f i ú f f l , , . * * ^ » * * b / ¿ * k 
^fe BiattiPüinco N t r a . Sra. de (a) D u h u r a , en , * l * 

De Cebú , bergant ín-goleta n ú m . * • Cuasolarion, con lóO pieos de 
abacá, HüU id. de azíicar, 33 tinaja- de manteca, 10 pieos ,le eneros 
de-ft^sRlta w&ÍHt TBjiawsiiraohMtq leo^d aup eneidud a u p a iJ 

B U Q U E S S A L I D O S . •0,,i",, 

Para Balayan, panco S. Mitjuel A r m n ^ l , con 7000 grano, de cocos. 
¥ y r a " % a l f ^ . W AcenU Fcrrer , con « O ^ l ^ j d ^ g j ^ ^ ^ 

.Sr 

. 5.' Vicente JFérrer, con 
lajas de aceite. 

v m tí&ákm i 9 ) m v i m i t e m r M i % n * t m ÍAW& Í̂ intpu) mr ir íceme riner, con /u<JJ granos de cocos. . 
D i a ' H m h a f ó } ™ o!u9irti iaonooai la 

áta,>4eI^i^lín•^lit#feúftb,®1^¿S#<^6í¿»í^,, '/So pf^ia picos de 
i « b n a b 

Tara Manih 
le-AlWcái IdUO'iidirr ia] naúfckr, í:a811liÍ!Íj£¿> d^nmftfífcc^í^f 
unios de; carabao y. óUO vayónes /vaü íu in á K l 9b llH9fl9 _ 

Fara id . , pailebot n ú m . 60 NLrrt. Sra del Rusnriv, con I(J,000 
f ^ S V ^ o l 0 0 ^ ) ^ ü^ "ífflMf̂ oá BÍ na ási it iéiú* 9b K J 

. 8 ü 8 l oh oUo^L •jhli&. ld..4»oi»íftíraJeui « b i i s l a i fil na oJqiia 
Para Bataneas, panco iSí«. Ana, con 7(»<)ü granm de cocos. 
Para Odiongau, Id. «. .«tóHW^rKVf^itWi^TihJ. í le lle.il Hacienda. 
-Bni BI i npjpdítta BTS,fft9,li\!<(S dVffmxoo Fe u d o o e i S ".I 

Rmnblon ,\r Mayo de 1 6 ( i l , - . / > / » g g ^ | yb 

~ Z '. ' ' ' l TT" «b-Jl 'büt 
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